
 
 
 

 
RESOLUCION No.                          DE 2021 

 
POR LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE LA CONVOCATORIA PARA EL APOYO A 

PROGRAMAS Y PROYECTOS DE I+D+i QUE CONTRIBUYAN A RESOLVER LOS 
DESAFÍOS ESTABLECIDOS EN LA MISIÓN “BIOECONOMÍA PARA UNA COLOMBIA 

POTENCIA VIVA Y DIVERSA HACIA UNA SOCIEDAD IMPULSADA POR EL 
CONOCIMIENTO” 

 

 
 

El Director de la Dirección de Inteligencia de Recursos de la CTeI, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales en especial las conferidas en el Decreto 2226 de 2019, las Resoluciones 

0242 de 2020 y la 0927 de 2020, en atención a los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

Que la Constitución Política de Colombia, establece en el artículo 71 que el “…Estado creará incentivos 
para personas e instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnología y las demás 
manifestaciones culturales y ofrecerá estímulos especiales a personas e instituciones que ejerzan estas 
actividades”.
 
Que el artículo 5 de la ley 1286 de 2009, confirió al Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología 
e Innovación -Colciencias hoy Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, la dirección del sector y 
del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación - SNCTeI, siendo el encargado de formular, 
orientar, dirigir, coordinar, ejecutar e implementar la política del Estado. 
 
Que de acuerdo con el artículo 7 de la Ley 1286 de 2009, son funciones de COLCIENCIAS hoy Ministerio 
de Ciencia, Tecnología e Innovación entre otras, las siguientes: “…6. Propiciar las condiciones 
necesarias para que los desarrollos científicos, tecnológicos e innovadores, se relacionen con los 
sectores social y productivo, y favorezcan la productividad, la competitividad, el emprendimiento, el 
empleo y el mejoramiento de las condiciones de vida de los ciudadanos...”, “…9. Fomentar la creación 
y el fortalecimiento de instancias e instrumentos financieros y administrativos de gestión para la Ciencia, 
Tecnología e Innovación...”  
 
Que el numeral 5 del artículo 4 de la ley 1286 de 2009, faculta a COLCIENCIAS hoy Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación para efectuar convocatorias públicas, basadas en criterios de mérito y 
calidad, al establecer que: “…Las instituciones, programas, proyectos y personas objeto de apoyo, se 
podrán seleccionar mediante convocatorias públicas, basadas en criterios de mérito y calidad…” 
(Negrilla fuera de texto).
 
Que mediante la Ley 1951 del 24 de enero de 2019 se creó el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación para contar con el ente rector de la política de ciencia, tecnología e innovación que genere 
capacidades, promueva el conocimiento científico y tecnológico, contribuya al desarrollo y crecimiento 
del país.  
 
Que mediante la Ley 1955 del 25 de mayo de 2019 se fusionó el Departamento Administrativo de 
Ciencia, Tecnología e Innovación (Colciencias) en el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación el 
cual continúa con la misma denominación y como organismo principal de la Administración Pública del 
Sector Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación. 
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Que el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación busca con esta convocatoria, avanzar en la 
implementación de las recomendaciones de la Misión de Sabios 2019 consignadas en el volumen 1 
“Colombia hacia una Sociedad del Conocimiento Reflexiones y Propuestas”, mediante la conformación 
de un Banco de Elegibles para el apoyo a programas y proyectos de I+D+i dirigidos a desarrollar 
alternativas de soluciones en la perspectiva de investigación e innovación orientadas por misiones en 
las áreas estratégicas establecidas en los lineamientos generales de la Misión “Bioeconomía para una 
Colombia Potencia Viva y Diversa hacia una Sociedad impulsada por el Conocimiento”, que se deriva 
de las misiones “Colombia Diversa, Bioeconomía y Economía Creativa”, “Colombia hacia un nuevo 
modelo productivo, sostenible y competitivo” e “Innovación y conocimiento para la equidad”, por medio 
de los cuales se espera contribuir a resolver las retos “Colombia Biodiversa: un modelo de economía 
sostenible basada en la diversidad natural y cultural”, “Colombia productiva y sostenible” y “Colombia 
equitativa”, propuestas por la Misión de Sabios 2019.  
 
Que, por lo anterior, el objetivo de la convocatoria es “Aportar al desarrollo socioeconómico sostenible 
del país, desde y para las regiones, por medio del apoyo a programas y proyectos de I+D+i dirigidos a 
desarrollar, validar y comercializar productos y procesos de alto valor agregado en el mercado, basados 
en la gestión eficiente de la biomasa y el aprovechamiento sostenible de la biodiversidad y sus servicios 
ecosistémicos”.
 
Que la presente convocatoria desarrollará las siguientes actividades de CTeI contempladas en el artículo 
2 del Decreto 0591 de 1991:  
 
“Numeral 1. Investigación científica y desarrollo tecnológico, desarrollo de nuevos productos y procesos, 
creación y apoyo a centros científicos y tecnológicos y conformación de redes de investigación e infor-
mación, dado que los programas y proyectos a financiar se enfocan en el desarrollo de soluciones a los 
desafíos establecidos en las áreas estratégicas de la Misión de Bioeconomía a través de la investigación 
y el desarrollo experimental.  
 
Numeral 2. Difusión científica y tecnológica, esto es, información, publicación, divulgación y asesoría en 
ciencia y tecnología. Como resultado de los diferentes programas y proyectos se generará nuevo cono-
cimiento que se divulgará y difundirá a las diferentes comunidades científicas y territoriales a través de 
diversos mecanismos, entre ellos las publicaciones científicas y los productos de desarrollo tecnológico.  
 
Numeral 4. Proyectos de innovación que incorporen tecnología, creación, generación, apropiación y 
adaptación de la misma, así como la creación y el apoyo a incubadoras de empresas, a parques tecno-
lógicos y a empresas de base tecnológica. Cada propuesta financiada se enfocará en el desarrollo de 
productos y procesos de alto valor agregado y en su llegada al mercado.  
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Numeral 5. Transferencia tecnológica que comprende la negociación, apropiación, desagregación, asi-
milación, adaptación y aplicación de nuevas tecnologías nacionales o extranjeras. Algunos de los pro-
yectos incorporarán procesos de transferencia de tecnología a nivel nacional o internacional, que bene-
ficiarán a los diferentes actores que participen en los mismos.  
 
Numeral 6. Cooperación científica y tecnológica nacional e internacional. Se espera que algunas 
propuestas se desarrollen en el marco de la cooperación con actores internacionales y estimulen la 
formación de alianzas estratégicas con y entre los actores nacionales”.
 
Que en acatamiento de los principios generales de la administración pública contenidos en el artículo 
209 de la Constitución Política, en especial de transparencia, publicidad e imparcialidad, el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación desarrolla la presente convocatoria pública para permitir el acceso de 
todas aquellas personas que consideren tener las calidades y cumplir con los requisitos establecidos en 
los términos de referencia por los cuales se regirá. 
 
Que mediante memorando 20211660128453 de fecha 20 de abril de 2021, se solicitó la apertura de la 
“LA CONVOCATORIA PARA EL APOYO A PROGRAMAS Y PROYECTOS DE I+D+i QUE 
CONTRIBUYAN A RESOLVER LOS DESAFÍOS ESTABLECIDOS EN LA MISIÓN “BIOECONOMÍA 
PARA UNA COLOMBIA POTENCIA VIVA Y DIVERSA HACIA UNA SOCIEDAD IMPULSADA POR EL 
CONOCIMIENTO” la cual fue aprobada en el Comité de Gestión de Recursos de la CTeI, mediante Acta 
No. 13 del día 20 de abril de 2021.   
 
Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la apertura de la CONVOCATORIA PARA EL APOYO A 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE I+D+i QUE CONTRIBUYAN A RESOLVER LOS DESAFÍOS 
ESTABLECIDOS EN LA MISIÓN “BIOECONOMÍA PARA UNA COLOMBIA POTENCIA VIVA Y 
DIVERSA HACIA UNA SOCIEDAD IMPULSADA POR EL CONOCIMIENTO”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Los requisitos generales y las bases específicas de la participación de la 
presente Convocatoria se encuentran establecidos en los Términos de Referencia publicados en la 
página web del Ministerio, www.minciencias.gov.co, los cuales hacen parte integral de la presente 
Resolución. 
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ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y será 

publicada en la página Web www.minciencias.gov.co

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C.  a los   
 
 

 
 

 
NELSON DAVID GUTIERREZ OLAYA  

Director de Inteligencia de Recursos de la Ciencia, Tecnología e Innovación 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 

 
 

Elaboró: Mónica Ortega / Contratista / Dirección de Inteligencia de Recursos de la CTeI  
 
Revisó:  Paola Laverde/ / Contratista / Dirección de Inteligencia de Recursos de la CTeI 
 
Aprobó: Gabriel Antonio Cancino González/ Jefe Oficina Asesora Jurídica
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